
SECRETARIA: A Despacho de la señora jueza, con solicitud de títulos e 

incorporando y poniendo en conocimiento la respuesta dada por parte de Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

22 de marzo de 2023. 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

La Secretaria 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE 

CALI  

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO No 480 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

EJECUTANTE  MICHEL NATALIA DOMINGUEZ CEBALLOS 

EJECUTADO JOSE NICOLAS DOMINGUEZ TURIZO 

RADICACION 760013110001-2012-00301-00 

ASUNTO INCORPORA 

 

Se recibe a través del correo electrónico institucional solicitud del apoderado 

de la parte actora mediante el cual solicita se autorice el pago de los Depósitos 

judiciales que se encuentran a ordenes de este Despacho, pero se observa 

que, una vez consultada la plataforma del Banco Agrario, se tiene que los 

títulos se están pagando a la alimentaria. Se anexa pantallazo donde su 

visualiza el pago de los títulos judiciales. 

 

 
 

Por otro lado, se allega respuesta por parte la caja de Sueldos de Retiro de la 

Policía Nacional, mediante el cual indican que acatan el ordenamiento de la 

medida e igualmente solicitan se les informe si el embargo decretado, se hace 

extensivo a las mesadas adicionales de mitad y fin de año que percibe el 

ejecutado, por lo tanto se ha de oficiar en tal sentido a la citada entidad, 

indicándole que tal como se les fue comunicado mediante mensaje de datos 

el 08 de septiembre de 2022 y mensaje de datos el 01 de noviembre de 2022 

en el cual se les adjuntó: 

 

- Auto que ordenó la medida 



- Mensaje de datos del comunicado de la medida al correo institucional de 

Casur 

- Respuesta de Cremil  

- Auto de Requerimiento a Casur 

 

Se les ordenó lo siguiente, esto es "...PRIMERO. - Decretar el embargo del 

30% de la mesada pensional que percibe el señor José Nicolas Domínguez 

Turiso identificado con cédula 9.143.049 de CASUR entidad que se ubica en 

la Carrera 59 No. 26-21 Sótano CAN Bogotá. SEGUNDO. – Comunicar a la 

empresa pagadora lo aquí dispuesto y ordenar que, con los dineros retenidos 

al ejecutado, constituya depósitos judiciales en la cuenta 760012033001 del 

Banco Agrario de Colombia, Proceso Ejecutivo de Alimentos, Radicación No: 

76001-3110-001-2012-00301-00 a órdenes de este Despacho, a favor de 

MICHEL NATALIA DOMINGUEZ CEBALLOS identificada con C.C. 

1.107.083.526, dentro de los 5 (cinco) días siguientes al descuento..." Por lo 

tanto, se oficiará nuevamente indicándole que el embargo del TREINTA POR 

CIENTO (30%) decretado es el de la mesada pensional y no comprende las 

mesadas adicionales. 

 

Se anexa pantallazo de la respuesta de Casur: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Se incorpora esta comunicación para que obre y consten en el expediente.  

 

Por lo anteriormente expuesto, La Jueza Primera de Familia de Oralidad de 

Santiago de Cali- 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Indíquesele al apoderado de la parte actora que los Depósitos 

Judiciales que se encuentran a ordenes de este Despacho, se encuentran 

pagos hasta la fecha, tal como se constata en el pantallazo anexo en la parte 

motiva de este proveído.    

 

SEGUNDO.- Incorporar y poner en conocimiento de las partes las respuesta 

allegada por parte de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. 

 

TERCERO.-  Oficiar a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional – 

CASUR informándole que la medida de embargo del TREINTA POR CIENTO 

(30%) decretado, es el de la mesada pensional y no comprende las mesadas 

adicionales que perciba el  ejecutado  señor JOSÉ NICOLAS DOMÍNGUEZ 

TURIZO. Anéxese copia de la presente providencia, copia del auto que ordena 

la medida y oficio que comunicó la misma.   

 

NOTIFÍQUESE  

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  049 

EN LA FECHA  24 DE MARZO DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 



 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 


